
Palabras del Magistrado Presidente del Tribunal Fed eral de Justicia Fiscal 
y Administrativa, Francisco Cuevas Godínez, durante  la clausura del XVII 
Congreso Nacional de Magistrados del Tribunal Feder al de Justicia Fiscal 
y Administrativa, en Acapulco, Guerrero, el 29 de a gosto de 2008. 
 
En nombre de mis compañeros Magistrados del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, es para mí un honor dar la más cordial bienvenida a la 
ceremonia de clausura de nuestro décimo séptimo Congreso Nacional de 
Magistrados a nuestros invitados de honor, al señor Ministro Don Guillermo 
Ortiz Mayagoitia, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal. Sea usted bienvenido, señor. Aquí se le 
quiere, y se le quiere bien. 
A la señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos integrante de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, bienvenida señora Ministra. 
 
Considerando las conclusiones presentadas por los moderadores de las mesas 
de trabajo instaladas en este Congreso, y con el objeto de llevar a cabo el 
estudio, el análisis y, en su caso, la instrumentación de las propuestas 
formuladas, procedo a declarar formalmente instalada la Comisión Ejecutiva de 
Seguimiento, misma que estará integrada por los siguientes Magistrados:  
 
Jorge Alberto García Cázares, Luis Carballo Balvanera, Luis Malpica y de la 
Madrid, Juan Manuel Jiménez Illescas, Juan Manuel Terán Contreras, Juan 
Ángel Chávez Ramírez, Diana Bernal Ladrón de Guevara, Faustino Gerardo 
Hidalgo Esquerra, Sergio de la Rosa Vélez, Adalberto Salgado Borrego, 
Gustavo Arturo Esquivel Vázquez, Avelino Toscano Toscano y Mario de la 
Huerta Portillo. 
 
Señoras y señores Magistrados: 
 
Estoy seguro de que, además del apoyo decidido de esta Presidencia, contarán 
con la colaboración de todos y cada uno de los Magistrados del Tribunal para el 
adecuado desempeño de su encomienda, a efecto de que, al inicio de nuestro 
próximo Congreso, den buenas cuentas sobre los avances y logros 
alcanzados. 
 
La idea que anima la instalación de esta Comisión es que nuestro Congreso 
anual, al mismo tiempo que nos permita el intercambio de experiencias y 
conocimientos, así como la convivencia, también se convierte en un 
mecanismo eficaz de resultados en beneficio de los justiciables, de los 
servidores del Tribunal y de la sociedad mexicana. 
 
Por su atención, muchas gracias. 
 
 
                                                              ----o----  
 


